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Presidencia del Conseio de Ministros
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.a Victo
ria Jüugenia, y S8. AA, RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D.a Beatriz y D.a Maria Cristina, conti
núan sin novedad en m importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 21 al 23 de Junio)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l e s Or d e n e s Ci r c u l a r e s
Exorno. Sr.: Sancionada la ley de 7 del 

corneóte mee, por la cual se autoriza La 
admisión de voluntarios eou premio, con 
destino á los diferentes Caerpoz y unida
des de las plazas de Africa,

El Rey (q. D. g.), ha tenido á bien dis
poner que, pata dar cumplimiento á la 
misma, se tengan presentes las siguientes 
instrucciones:

Artículo 1,® Con arreglo á lo preveni
do en el anícnlo l.° de la expresada ley, 
todos ios individuos comprendidos en la 
misma, que deseen servir como volunta
rios con premio en los diferentes Cuer
pos que guarnezcan lae plazas da Africa, 
harán dicha petición en documentada 
instancia, dirigida, inaistmtemenie, al 
Alcalde del Ayuntamiento, Jefe de zona 
6 Caja de reciuta del punto de su residen
cia. Los que estén en ei extranjero lo so
licitarán de los Agentes diplomáticos ó 
consulares de España.

Axt. 2.° De dichos individuos, ios que 
úo hubiesen sido alistados, acompañarán 
ó la mencionada instancia un certificado 
del Registro Civil de nacimiento, y otro 
expedido tambiem por dicho Registro, en 
el cual conste ser soltero, y en el caso de 
Do serlo, una información testifical hecha 
en ei punto de su habitual residencia, 
justificativa de que el mencionado indi
viduo es viudo sin hijos.

Los que se hayan ansiados acompaña- 
tíu á dicha instancia, en vez del refe
rido certificado d? nacimiento, una certi
ficación del Ayuntamiento correspondien
te, en ia cual conste que fueron sorteados, 
sxpresando en la misma el Reemplazo á 
que pertenecen.

Unos y otros individuos harán cons
Ur, en concepto general, en dicha ins
tancia el Arma en que deseen prestar 
servicio, debiendo para ello tener en 
cuenta que, para servir en un organismo 
deijrminado que no sea de Infantería ó 
Caballería, han de tener ios interesados 
Profesión ú oficio apropiados, ó poseer 
la instrucción correspondiente al Arma 
ó Cuerpo en que deseen prestar servicio; 
datos estos que, á ser posible, deberán 
hacer constar ea la mencionada petición.

Alt, 3,° Tan pronto se presente un 

individuo solicitando ser admitido como 
voluntario con premio, los referidos Al
caldes y Jefes de Zona y Caja de recluta 
dispondrán que sea reconocido, pesado y 
tallado por el Médico de la localidad res
pectiva, con arreglo a ios preceptos de la 
vigente íey de Reclutamiento; y en el 
caso de resultar útil para el servicio de 
las armas, serán filiados según el modelo 
que á continuación se inserta, leyéndose
les en dicho acto los artículos 286 al 291, 
inclusives, y 319, 320 y 322 del Código de 
Justicia Militar, haciéndoles entender 
que, una vez conitaído el compromiso, 
se les declarará desertores é incurrirán 
en las penalidades prevenidas en los ci
tados artículos, en el caso de que dejaran 
da efectuar su incorporación á las unida
des de Africa á que hubiesen sido desti
nados.

Las instancias de estos individuos se
rán remitidas á la Autoridad militar prin
cipal de la reglón ó distrito correspon
diente, acompañando á las mismas oerii- 
ficauo del resultado del reconocimiento 
médico que hubiesen sufrido.

Dichas Autoridades, en vista de los an
tecedentes que figuren en la documenta
ción personal de los peticionarios, deter- 
mínaián sí reunen ó no condiciones para 
servir en un Cuerpo del arma que hubie
sen elegido, y, en caso afirmativo, parti
ciparán por telégrafs ai Estado Mayor 
Central el número de individuos que en 
la respectiva reglón deseen ser admitidos 
como voluntarios, expresando el arma 
en que, á su juicio, pueden servir; y por 
dicho organismo se fijará, en el más bre
ve plazo y en vista de los datos que en el 
mismo existan, el Cuerpo en que los ci
tados individuos habrán de causar alta.

Una vez determinados estos datos, las 
mencionadas Autoridades remitirán por 
el debido conducto á los citados indivi
duos el correspondiente pasaporte para 
que puedan incorporarse por cuenta del 
Enlodo ai Cuerpo que se les haya desig
nado, remitiendo después la documenta
ción personal de los mismos ai Goberna
dor militar de la plaza de Africa, en que 
esté de guarnición dicho Cuerpo.

Ari. 4.° Por los respectivos cuerpos 
dé Africa se reclamará el importe de la 
primera puesta a los voluntarios con pre
mio que no hubiesen servido en filas 
y se completarán las prendas que falten 
á ios que, habiendo prestado servicio en 
ellas, no las tengan completas, reclamán
dose en este caso sólo el importe de lae 
que se les faciliten,

Ari. 5.° Los individuos residentes en 
el extranjero harán la petición, como an
tee se indica, á los Agentes diplomáticos 
y consulares, y una vez declarados útiles 
para el servicio por el Médico de la Junta 
consular respectiva del Reclutamiento, 
serán filiados con arreglo al indicado 
modelo, leyéndoseles en dicho acto los 
preceptos del Código de Justicia Miliiar 
que se mencionan en el articulo 3.°, ha
ciéndoles comprender el alcance de loa 
mismos y responsabilidad en que incurri
rán si no se incorporan oportunamente 
ai Cuerpo á que sean declinados.

Los referidos Agentes participarán al 
Estado Mayor Central del Ejército, á la 
mayor brevedad, el número de indivi
duos que en cada Consulado se vayan ad
mitiendo, expresando el Arma en que 
deseen servir, á fin de que por dicho 
Centro se pueda determinar oportuna
mente el Cuerpo en que cada uno de 
aquéllos ha de causa? alta

Art. 6.° Admitidos ya como tales vo
luntarios con premio los indicados indi
viduos residentes en el extranjero, los 
Cónsules ó Agentes diplomáticos corres
pondientes contratarán, á ser posible, con 
Compañías españolas el pasaje de los 
mismos por cuenta dei Estado, abonán
dose por la Intendencia militar de la Re
gión ó Distrito del punto de desembarco 
ei importe de dicho pasaje; bien entendi
do, que loe residentes en Órán desembar
carán en el puerto de Malilla, los de la 
costa occidental de Marruecos, en Cádiz, 
y los procedentes de otros países lo ha
rán en el primer puerto de Ja Península 
en que haga escala el buque en que via
jasen.

Una vez efectuado el desembarco, se 
presentarán estos individuos á la Autori
dad militar de la plaza, la cual lo partici
pará al Capitán General de la Región, á 
fin de que, de acuerdo con las prescrip
ciones que antes se indican, puedan ser 
designados loe Cuerpos en que los men
cionados voluntarios han de servir

Art. 7.° Tanto los individuos residen
tes en España como los que se admitan 
en ei extranjero, devengarán, desde el 
día en que fuesen admitidos, los haberes 
oorrespondíentes al Cuerpo en que han 
de servir, abonándoseles, en concepto de 
auxilio de marcha, tantos haberes diarios 
como días aproximadamente deben in
vertir en incorporarse a la unidad en que 
han de causar alta.

Dichos socorros serán adelantados por 
las mismas Autoridades que hayan ulti
mado la admisión de los voluntarios, en
tendiéndose directamente para la reinte
gración de las cantidades anticipadas, 
con los Jefes principales de los Cuerpos 
á que aquéllos han sido destinados.

Art. 8.® Todos los individuos com
prendidos en esta ley, deberán tener pre
sente que, una vez incorporados á la uni
dad á que hubiesen sido destinados, en 
el caso de resultar inútiles en el segundo 
reconocimiento que han de sufrir en la 
misma antes de ser definitivamente ad
mitidos, no tendrán derecho á efectuar 
el viaje de regreso por cuenta del Esta
do hasta el punto donde quieran fijar su 
residencia.

Ari. 9.° Las clases é individuos de tro
pa que estén prestando servicio en filas, 
ya sean procedentes del voluntariado sin 
premio ó de reclutamiento, podrán soli
citar ser admitidos en los Cuerpos de 
Africa oomo voluntarios con premio, en 
ciase de soldados, haciendo la petición 
por medio de instancia dirigida al Jefe 
de su Cuerpo, el cual dará conocimiento 
de dicha petición al Capitán General de 
la Región, á fin de que por esta autoridad 
se ordene la baja en filas de loe citados 

individuos y se remita pasaporte para 
que efectúen la incorporación al onerpo 
que se lee haya asignado por el Estado 
Mayor Central,

SI alguno de los individuos que desea 
ser admitido como voluntario con premio 
estuviese sirviendo como clase en deter
minado cuerpo de Africa, podrá obtener 
diohá admisión, pero en cuerpo de le 
misma arma distinto del en que estaba 
sirviendo antes.

Art. 10. Hasta que otra cosa se orde
ne, el premio que los voluntarios tendrán 
derecho á percibir dentro de cada perio
do de cuatro años de servicio, será de 730 
pesetas, distribuido en la forma que de
termina el artículo 3,® de la Ley.

Art. 11. Los Jefes de los Cuerpos da 
Africa, en el caso de considerar que un 
voluntario con premio, bien por su mala 
conducta ó por sus especiales condicio
nes, no es conveniente que siga en filas, 
después de hacerle lae consiguientes amo
nestaciones lo pondrán en conocimiento 
de la Autoridad miliiar superior del te
rritorio para la resolución correspondien
te con arreglo á la Ley.

Art. 12. Los voluntarios que después 
de haber servido el compromiso que 
hubiesen contraído no deseen continuar 
en filas, y aquellos á quienes corree ■ 
ponda el retiro forzoso por edad, tendrán 
derecho, por una sola vez, á efectuar el 
viaje por vía férrea ó marítima, por 
cuenta del Estado, hasta el punto dentro 
de España en donde quiera fijar su resi
dencia.

Art. 13. Loa Cuerpos y unidades de 
las Plazas de Africa eontarán, en primee 
término, para aumentar sus efectivos en 
c s bo  de guerra ó de operaciones de cam
paña, con los individnos que tengan con 
licencia temporal é ilimitada, y después 
con los voluntarios con premio que ha
yan servido en loe mismos y que en di
cha fecha ae hallen comprendidos en el 
período de cnatro años ae reserva.

Art, 14. Para que loe mencionados 
Cuerpos puedan tener en todo tiempo el 
debido conocimiento de la residencia ha
bitual de los voluntarios con premio que 
constituyen su reserva, tendrán éstos si 
deber de comunicar al Jefe del Cuerpo 
respectivo los cambios de domicilio ó re* 
sidencla, así como los viajes y duración 
aproximada de los mismos que proyec
taran hacer dentro de la Península, islas 
adyndantes v posesionee de Africa.

Durante el citado plazo de reserva, di
chos individuos pasarán en los meses de 
Noviembre y Diciembre de cada año, la 
correspondiente revísta anual, ante loe 
Jefes del Cuerpo, si residen en la misma 
localidad, y caeo contrario, ante loa Go- 
bernadorea ó Comandantes militares, 
Jefes del puesto de la Guardia Civil ó 
Alcaldes del pneblo de su residencia, in
curriendo en las responsabilidades preve
nidos los que falten á ellas.

Estas Autoridades remitirán á los Cuer
pos á que loe interesado® pertenezcan, en 
la primera quincena del mea dé Enero, 
relación nominal de los individnos que 
heyan pasado le revirta enuai ante ellos,

i
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Art. 15. Loa voluntarios qué fuasso 

llamados á filas durante el período de 
reserva, percibirán independientemente 
de la pensión que puedan disfrutar, ¡o l  
mismos devengos que tengan los que 
figuren en ectivo, y además, gozaiáu 
mientras se hallen en filas, el plus diario 
de 0,50 pesetas, abonable á la familia de 
aquellos que asi lo deseen y sin perjuicio 
de los demás derechos que puedan ser 
reconocidos en general á las famiiiaa de 
reservistas llamados á filas.

Los viajes que hagan los voluntarios 
reservistas para incorporarse á sos Cuer
pos y regresar á sus hogares, serán por 
cuenta del Estado.

Art. 16. Las concesiones de terrenos 
en Africa á los voluntarios con premio 
que hayan cumplido, por lo menos, doce 
años de servicio en filas, sin nota desfa
vorable, á las que hace referencia el ar
tículo 9.* de la Ley, se determinarán

oportunamente por una disposición aspe* I 
oíai.

Art. 17. P^6 el dobUu conocimiento 
y oportunos efectos, el Capitán general 
de Melilia y el Gobernador militar de 
Ceuta darán detallada cuenta al Estado 
Mayor Central de cuantos voluntarios 
con premio causen alta en los Cuer
pos y unidades de ¡a jurisdicción de su 
mando, y remitirán además, mensual
mente, á dicho Centro, estados demostra
tivos del pereonal de dicha clase que ten
gan los mencionados Cuerpos, esnecifi- 
cando en los mismos los periodos de 
aervicio á que pertenezcan ios citados 
individuos.

Art. 18. Oon objeto de que los indivi
duos admitidos como voluntarios, con 
premio, efectúan la marcha en condicio
nes debidas, los Capitanes generales de 
las regiones ó distritos dictarán las dis
posiciones al efecto, designando, según

la importancia de la partida, el número 
de ciases que juzguen necesarias para 
que acompañen a los mencionados indi
viduos hasta el punto de embarque,

Arl. 19. Los citadüd Capitanes gene
rales gestionarán de los Gobernadoies 
civiles correspondientes, se inserte esta 
circular en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s de 
¡as provincias respectivas, y se dé la ma
yor publicidad por los Ayuntamientos á 
cuanto en ella se dispone, para que llegue 
á conocimiento de los que deseen servir 
voluntariamente en los Cuerpos de Afri
ca, con arreglo á los preceptos de la Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E, muchos años. Madrid 15 de 
Junio de 1912.

LUQUE
Señor,

(1)

de.----------  

natural de

_______________ _ hijo de___
______________  parroquia do 

_________ _ partido judicial de 

_ avecindado en - ---------- ------ 
_ __________ provincia de------  

nació en__________________

_ y de

tos---------
Su religión

de oficio

naria . 
frente

_________________ _ edad .—

_____ _ ___ su estado .--------  

milímetros. Sus señes, pelo 

barba -——--------------------
___ air a —--------------------

- de
años -

ceja e

boca __________ 
____ , producción

Preguntado este individuo si ha servia o en filas, manifestó que (2)

É’ué filiado como voluntario en (3)___________  

_________ __________ _____________ en Africa.

Fué aprobada su admisión por el (5).--------
Se incorporó al Cuerpo el dia de

I Exorno. Sr.: Aun cuando §1 adíenlo 
¡ 334 de 1» ley de Reolu»3mipn‘o de 27 de 
’ Fsbrero último, dispone que ra los mo

nos ailaiados en el año 1911 y anteriutsé, 
reg.r án los preceptos de la ley de 11 
Julio de 1885, modificado por la de 21 de 
Agosto de 1896, son varias las ÍLeUncial 
dirigidas á este Ministerio por iüdiv.daoa 

■ excluidos temporalmente y exceptcadog 
\ dei servicio militar en dichos Reemplg. 
3 zos, en solicitud de que se les conserve el 
I derecho á la redención del servicio paIa 

■ el caso do que en juicio de revis.CL, e.aa 
I declarados soldados útiles.

Con objeto de evitar las dudas que pa. 
dieran tener los interesados,

El Rey (q. D. g.) se ha servido resol, 
ver:

I 
piP 
Eet 
real 
pue 
nid

I 
dti' 
8ar 
Set

i
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I

I.0 Los individuos excluidos tempo.

lü
kái

__________ __ Ayuntamiento de 

_______________ _ provincia de 

Juzgado de primera instancia de

_________ meses - -----  

su estatura un metro 

________ _______ ojo® 

___:____ color - ______

distrito militar de 

de mil novecien- 
__ ________ .dias,

raímente ó exceptuados del servicio mili
tar pertenecientes al reemplazo de 1911 
y anteriores, que á¿&D clasificados úuiei 
en ¡a revisión del corriente afio ó suceai. 
vos, quedan autorizados para redimirse 
dei servicio ordinario de guarnición en loi 
cuerpos armados, mediante el pago de 
1.500 pesetas,

2.° Podrán acogerse á los beneficiog 
de la rtidencíón los prófugos procedentes 
de ¡os reemplazos Indicados á q ieuea se 
haya relevado de la penalidad en que in
currieron.

3,° Se considerará subsisteute para 
los individuos comprendidos en el ceso L° 
de esta disposición, el artículo 199 del Re
glamento de 23 de Diciembre de 1896, 
dictado para la aplicación de la ley de 11 
de Julio de 1885, modificada por ¡a de 21 
de Agosto de 1896, como igualmente las 
disposiciones complementarias relativas 
á substituciones en la provincia d« Na
varra. ,

4.® Las redenciones y substituciones 
de que queda hecha mención deberán 
efectuarse en el plazo de dos meses, con
tados desde el día l.° de Agosto de! año 
en que los interesados sean declsrados 

: útiles.
De Real orden lo digo á V. E. par® Ea 

1 conocimiento y demás efectos. Dios guar- 
i de á V. E. muchos años. Madr d, 17 de

Junio de 1912,
LUQUE,

_ señas particulaies

púa earvir en un Cuerpo de (4;

_ en -----------de

de 191___

_ de 191-----

Queda filiado en virtud de la presente, para servir en clase de soldado por el lien po y oon los derechos y obligaciones que

determina la Ley de de de 1912,
El tiempo de servicio empezará á contársele desde el dia en que ingrese an filas y tendrá derecho á loe haberes desde la fecha

indicada en el art, 7,° de la B. O, 0. de . de de 1912.
Según previene la Ordenanza y órdenes posteriores, se le leyeron y quedó enterad i de las Leyes penales que figuran anotadas 

al respaldo, y quedó advertido de que no la servirá de disculpa para su justificación tu ningún caso el alegar ignorancia de dichas 

Leyes. Lo firmó siendo testigos los que subscriben.

de-----— de

El (6)

de 191__

El interesado,

Testigo, Testigo,

MINISTERIO DE FOMENTO
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Alcaldía de Zona de Caja de recluta de Agencia diplomática de „ Consulado de

En caso afirmativo an expresará cuánto tiempo y en qué Cuerpo, 
Esta Alcaldía Zona Caja  Agencia diplomática
Expresar el arma.
Capitán general de tal distrito ó Gobernador militar de
Alcalde Jefe de la Zona Jefe de la Caja — _ Agente

Consulado

Cónsul

(Gaceta 18 de Junio)

Re a l  Or d e n  
limos. Sres.: Habiéndose solicitado por 

i 108 interesados en la producción ^8°^ 
I se prorrogue el plazo de treinta í r 9 

por Real orden de 29 de Mayo ú!t4mo fu
1 concedido para que las Cámaras de 

mercio, Industríales, Agrícolas y
| jos provinciales de Fomento, intor 
| directamente al Presidente de la uo® 
I sión permanente del Consejo Superio 
I Fomento acerca de la conveniencia 
I implantación de bonos de impoiia 
| de loe trigos, como medida para la s° 
I ción de lo crisis qne ios precios depri» 
I dos de los mismos motiva á la m®.- 
¡ portante ds las proCucciones agríco*3 
i con el fin de que por ese medio se i = 

i | que nuestras harinas puedan 6fl
| á las posesiones y zooa de influencie 
1 Africa, ,, ¿ hícnS. M. el Bey (q. D. g.) ha ten do s D 
j prorrogar por dos me eos más e* P1* 
i efecto concedido. , pa.
IDe Real orden lo comunico á V.

ra su conocimiento y demás efecio9- 
guarde á V. I. muchos años. Madn > 
de Junio de 1912. v i l l a Nü £Va

Señores Directores g^eserales de 
oio, Industria y Trabajo, de Ag . 
ra, Minas y Montes, y Presídeme 
Consejo Superior de Fomento.

(Gaceta 20 de

MINISTERIO DE LA GOBERNAU^

Inspección General de Sanidad

Según noticias comunicadas por el 
tro Embajador en San Pjlersburg0' 
distrito de Lbichenaky, provlrcie ‘ 
ginski, región del Ural (Rusia), ' i0 de 
mente en el pueblo de Karasú, ba* 
Ulentineky, de dicho distrito, se h® 
rollado la peste.
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LO comnnico á V. E. par: sa conooí- 
■ nto, el del comerlo, Directores de laa 

^tVciones eenitarlRg de loe puertos y ter- 
"■.^es fronterizas y á loe afectos de lo d-s- 
rgegto en el vigente Reglamento de Sa- 

■ Ld^d exter or.
I Dios gG'-?de A V. E. muchos añ3S. Ma-
I ^tid 19 d^ Junio de 1912.—El Inspector 

ganeral, Manuel M. Saldar.
Qeüores Gebetnadores c vileo de prc -

I vinoi^ m ítim y t rees-es fíonteri- 
zae, Capitau general de Africa y 'Cc- 
mandsnte general del Campo de Gi- 
braltar.

Según noticies recibidas oficialmente 
en este Centro, existe el cólera en Astra- 
kéo (Rasia).

Lo comaDÍco á V. E. para en conoci
miento, el del comercio y Directores da 
EsiBoioneB sanitarias marítimas y ierres* 
tres fronterizas.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 20 de Junio de 1912,—El Inspector 
general, Manuel M. Salazar.
Señores Gabernadarea civiles de las pro

vincias marítimas y tarrestres frontari- 
zas, Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi- 
bratiar.

Según noticias recibidas en este Centro, 
es ha declarado la peste bubónica en Pner* 
to Rico (Antillas América).

Lo que comunico á V. E. para su cono
cimiento, el del Comercio y Autoridades 
saaitarias de loa puertos y oslaoionae te- 
leattea fronterizas, y á los efectos da lo 
dispuesto en al vigente Reglamento do 
Sanidad extorior.

Dios guarde á V. E, muchos años. Ma
drid, 20 de Junio de 1912.—El Inspector 
general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de .as pro

vincias m = rf 'm«g y tyrpatree fronte
rizas, Capitán general de Africa y Co- 
mauduLte general d i C^mpo de Gi- 
bialtar.

(Gaceta 21 de Junio)
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Núm. 1475

<^rol>iemo Civil

Minas.—Darunts el Bagando semestre 
del año último han sido cauncadas las । Kinaa y cancelados los expedientes de 
Registro, que á continuación se expresan, 
¡ayos taheños quedaron huncos y zcgis- 

I hables.
«San Bartolomé* sita en el paraje nom- 

btado La Argentera del término munici
pal de Santa Salada, < Andrea» en el de 
5o» Maimó del de Selva, «María* y 
’Frtneieca» en los de iSanttani y Es Cas- 

peta de los de Selva y Campanet, 
’M^ziua» y <La  Aurora» en el de Ses Sí» 
Mes dol de S-nseLas, «San Buenaventa- 
,a> y «San Lorenzo» en los de Puig d'en 
Bou y Vallfogó dei de Sineu y «Rafael» 
8Q el da Son Fé dei de Alcudia.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento del art. 106 del 
Reglamento general para el régimen de 
a Minería, haciendo constar, con arreglo 

dispuesto en el párrafo 3.° del arü- 
PQlo 149 dal mismo Reglamento, que las 
^as da oficina en que pueden presun- 

solicitudes, son desde las nueve 
“^ta las trece.

Palma 24 de Junio de 1912.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm, 1470
ADMINISTRACION

Propiedades é Impuestos de Baleares

Negociado de Propiedades
Circular.—En hirmoüía con lo que 

PIeoeptaa el articulo l.° del Real Decreto 
14 de Julio de 1897, se hace saber á 

108 Ayuntamientos de ésta provincia que 
6Q los quince primeros dias del próximo 
toce de Julio deberán remitir á ésta Ad

ministración, una certificación exp-triva 
de los ingresos obtenidos en arcas muni
cipales durante el segundo trimestre del 
corriente año, por concepto de reata de 
bienes de propios y por los arbitrios de 
pesa^ y medidas, al objeto de que está ofi- 
cin- oueda proceder á la liquidación de 
los mpucetos de 20 por 100 y 10 por 100 
qae gravan dichos íngr sos, teniendo pre- 
sent? al cumplir este servicio las p evarj. 
ció; - s eigü entes:

l .° Si bien pueden incluir en una car- 
iifioación los ingresos obtenidos por la ren
ta de propios y por los expresados arbi
trios, deban venir oonvenientemen^ dee- 
lindados los que se hayan verificado por 
cada uno de dichos conceptos, yá que loe 
impuestos que sobre ellos pesas deben li
quidarse á distintos tipos.

2 .° Las certificaciones de que se trata 
deben expedirse por los Secretarios de 
Ayuntamientos con el visto bueno de la 
Alcaldía,

3 .® Las certificaciones de referencia, 
cuando fuesen afirmativas, contendrán la 
expresión ciara y terminante de que los 
ingresos en ellas comprendidos, son-los 
únicos obtenidos dórente el trimestre á 
que se contraigan, y si fueran negativas, 
estarán concebidas en términos absolutos 
de manera que no pueda dudarse que no 
se han efectuado ingresos dorante el tri
mestre por los conceptos de referencia, 
debiendo advertirse que no ha de certifi
carse acerca de toa ingresos obtaoidos por 
el 20 por 100 sobre la reata de bienes de 
propios, sino que las certificaciones deben 
todas ellas referirse necesariamente á la 
venta ó producto íntegro obtenido, y que 
con respecto al arbitrio de peeas y medi- 
daa no basta certificar respecto á los esta
blecidos sobre los que sean de uso forzo
so, Bino que deben comprenderse los in- 
greeos obtenidos por el expresado arbitrio 
sean de la clase que fueren, pues á éste 
Administración y nó á los Alcaldes res
pectivos incumbe determinar cuales ingre
sos están exceptuados del impuesto de 
qua se trata; por cuyo motivo ae devolve
rán cuantas certificaciones es estiendan en 
forma capciosa ó que puedan Implicar el 
propósito de atribuirse la clasificación de 
los referidos arbitrios así como los que ca
rezcan de cualquiera ds los demas requi
sitos expresados. También se prescindirá 
de hacer en las certificaciones la liquida
ción del impuesto, limitándese á consig
nar h’-chos y dejando á esta Administra
ción la deducción de las coasecuoncias. 
Las cantidades ingresadas habrán de es
cribirse en letras.

4 .° Por medio de otro eí, se expresa
rán en las propias certificaciones las can- 
tid des que en el indicado trimestre (ó en 
los anteriores que no hagan podido dedu
cirse por no h^ber habido en ellos ingre
sos) h^ya satisfecho el municipio por el 
impuesto del 10 por 100 de aprovecha 
mhntoe forestales y por la contribución 
territordal correspondiente á los bienes 
de propios, cuyo impone haya de reba
jarse de los productos obteoidos para la li
quidación del 20 por 100 al tenor de la es- 
blecido en la prescripción 4 6 de la Real 
órden de 14 de Julio de 1897. Si no pu
diese justificarse la contribución con el re
cibo por haberse unido al libramiento ó 
por otra causa, se hará constar la fecha de 
pego y el número con que aparece en el 
reparto respectivo.

5 .° La falta de ingresos por los con
ceptos indicados duraute si último trimes
tre, no eximirá á los Ayuntamientos de 
remitir la certificación que se les reclame 
y que en tal caso había de ser negativa.

6 .° Atendiendo á que los impuestos 
de que se trata deben satisfacerse dentre 
del próximo mee de Julio, encarezco á lot 
Sres. Alcaldes la necesidad de que oum 
plan el servicio con la mayor puntualidad 
posible, evitando de este modo que tengf 
qae imponerles loe correctivos qae deter 
minan las disposiciones vigentes en la ma 
ietia, las cuales se propondrán sin dila 
ción en cuanto expire el plazo, para loi 
que ee hal'en en descubierto.

Palma 19 de Jnuio de 1912.—El Ad 
miníetrador de Propiedades é Impuestos 
P. 8., Jerónimo Massanet.

3 ;
Cuarto. Las Sociedades y corporado 

nee, tres ejemplares de sus estatuios, que 
podrán ser manuBcritos, y estarán auto
rizados con la firma del Presidente.

Quinto. Las fundaciones de carácter 
temporal presentarán tres copias del do
cumento en que conste su institución, y 
si fuere perpétua y hubiere fallecido el 
patrono, por la Real Orden de aprobación.

Sexto. El cuadro de enseñanza com
prenderá el número de orden y nombre 
de las asignaturas que hayan de explicar
se; el método, libros de texto, visita á loa 
Museos, premios y castigos, vacacionee 
escolares y todas aquellas circunstancir • 
que, no constando en el reglamento Inte
rior, sean necesarias para juzgar el plan 
de enseñanza, En el catálogo del material 
científico se especificará el sistema, au
tor, etc.

Séptimo. Una certificación del Dele
gado de Medicina del distrito, ó de loi 
titulares de loe pueblos en bu defecto, ha
ciendo constar que se han cumplido lai 
disposioionee de la Real Orden de 20 de 
Junio del corriiente año.

Octavo. El informe de la Autoridad 
¡ocal haciendo constar que no se opone 6 
las Ordenanzas municipales en cuanto á 
las condiciones de salubridad, higiene y 
seguridad. Si en este informe se copia 
literalmente la certificación del Delegado 
de Medicina, puede omitirse al presentar 
loe documentos.

Real arden de 34 de Noviembre de 1902
limo. Sr.: Terminado el plazo de admi

sión de solicitudes para la inscripción 
académica de los establecimientos de en
señanza privada, y en la necesidad de 
evitar que los Colegios y demás centros 
de ineiruccíón que no han cumplido con 
las presoripoiones del Real Decreto de 
l.° de Julio continúen funcionando en 
contra de lo dispuesto por la legislación 
vigente;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

l .e Que los Rectores, Directores é 
Inspectores de instrucción pública dirijan 
un apercibimiento á loa Directores de 
Colegios de enseñanza privada que á la 
fecha de esta Real Orden no hayan cum
plido con las prescripciones del Real De
creto de 1.® de Julio, señalándoles un 
plazo de ocho dias, y haciéndoles presen
te que en lo sucesivo se tendrán que ate
ner á las consecuencias de sus actos eje
cutados con infracción manifiesta de las 
disposiciones vigentes; y

2 .® Que las autoridades académicae 
citadas informarán á esta Superioridad de 
los establecimientos que á pesar del aper
cibimiento superior, no cumplan con lae 
citadas disposiciones, practicando al efecto 
las diligencias necesarias de comproba
ción y remitiendo relación de ellas á este 
Ministerio,

Lo que de Real orden comunico á V, I. 
para su conocimiento y demas efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
24 de Noviembre de 1902.—Conde de Ro- 
manones.—8r. Subsecretario de este Mi
nisterio.—Es copia.—El Secretario, Ma
gín Verdaguer.

Núm. 1474
SALINERA ESPAÑOLA

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 8.® de la Ley ds 19 de Octubre de 
1869 se pone en conocimiento del público 
que la Junta de Gobierno de esta Sooie-

I dad acordó en sesión de 24 Mayo último, 
la emisión de obligaciones hipotecarias al 
portador por tres millones de pesetas dis
tribuidas en seis mil láminas de á qui- 
Dientas pesetas cada una, formando una 
série marcada con la letra D,

Estas obligaciones llevarán la fecha de 
primero de Julio próximo, devengarán el

I luterés de cuatro y cuarenta céntimos por 
I ciento anual y serán amortizadas en el 
I plazo de cincuenta años y en la forma 
I que ae expresa en la escritura pública de 
I emisión, autorizada en esta ciudad por el 
I notario D. José Aleo ver día cinco del meo 
I actual.
; Palma 19 de Junio de 1912,—Por la 
i Salinera Española,—El Director Gerente, 
I M. Guasp.

Núm. 1491
ALCALDIA DE LLOSETA

Hallándose detenidos en el corral co
man de esta villa dos cabritos, uno color 
rojo y el otro negro con un agujero en la 
oreja derecha y una «mosa» en te izquier
da de ignorado dueño; se anuncia al pú
blico que el que se orea con derecho á los I 
miemos ee presente á recogirioa dentro el I 
plazo de tres días á contar del signtenie al I 
de la inserción presente anuncio en el I 
B. O., de lo contrario se procederá á su | 
venta en pública subasta.

Llosets 24 Junio 1912 —El Alcalde I 
primer Teniente, José Capó.

Núm. 1492
CEDULA DE REQUERIMIENTO
De órden del Sr. Juez municipal dei I 

distrito de la Lonja de esta ciudad, ee I 
hace saber á D Baltasar Rsix, sus herede- I 
ros, euceaorea ó causahabientee de igno- I 
rado t ^.tedero, que dentro el término de I 
tres ¿íaB, presenten en la Secretaría de | 
mí cargo ios títulos de propiedad de la I 
finca denommada Ca 8se Bielas, del tér- I 
mino de Palma, Zana tercera, Cuartel I 
nuave, de extensión de unos ciento no- I 
venta metros cuadrados, ó sean dos áreas I 
aproximadamente, lindeote por Norte con I 
casa de Gabriel Serva, por Sur con tierras I 
de Catalina Martorell, por Este con casa I 
y tierra de Pablo Ferrer y por Oeste con I 
casa de Margarita Ciar; cuya ñoca fué | 
embargada en autos ejecución de senten- | 
cía que sigue D. Miguel Ferrer y Reix | 
contra D. Baltasar Reix y Roseelló, sus | 
herederos, sucesores ó causahabíentes de I 
ignorado paradero, sobre pago de can- | 
tidad.

Y para que sirva de requerimiento en 
forma á los interesados, se expide la pre- I 
sente cédula en Palma á d>ez y ocho Mayo 
de mil novecientos doce.—Jaime Salvá, 1 
Secretario.

Núm. 1453
SUBASTA VOLUNTARIA

En el día veinte y cinco de loe que 
cursan, á las diez, en el despacho del in- 
frassríto notario, bajo las condiciones que 
se hallan de manifiesto en el mismo, ten
drá lugar la subasta de dos terceras partee 
indivisas de la finca «El Camp des Pi», 
sita en este término, de cabida de una 
cuartelada, ó lo que sea, propia de los ' 
menores Mateo y Ramón Planas y Llobe- 1 
ra. Y á requerímieuto á don Bartolomé 

: Arrom y Sooías, tutor de dichos menores 
I se publica este anaucio en el Bo l e t ín  

Of ic ia l , para dar cumplimiento á lo que 
i dispone la Ley. Inca diez y siete de Junio 

de mil uuevecientos doce.—Jaime Vidal.

Num. 1473
| INSTITUTO GENERAL T TECNICO 

DE BALEARES
Teniendo noticia de que hay algunos 

I establecimientos de enseñanza privada 
I que funcionan sin haber cumplido las 
¡ disposiciones legales sobre la materia; 
i creo oportuno reproducirlas para que, 
I ateniéndose á ellas regularicen su sitúa- 
I ción en el plazo de ocho días los que se 
I hallan en aquel caso.
I Palma 20 de Junio de 1912.—El Di- 
I rector, Joaquín Botía.

I Real orden de 1° de Septiembre de 1908 

limo Sr.: Habiendo suscitado algunas
I dudes la aplicación del Real Decreto de 
I 1.® de Julio sobre la inspección de los 
I establecimientos de enseñanza no oficial;

8. M. el Rey (q. D, g.) se ha dignado 
I dictar las instrucciones siguientes;

1» La solicitud para abrir un estable- 
I oimiento de enseñanza se presentará al 
I Director del Instituto general y técnico, 
I acompañando:
| Primero. Dos copias simples de la 
| instancia.
| Segando. El plano por triplicado del 
I local donde se haya de dar la enseñanza, । con nota explicativa de la capacidad de 
I las clases y autorizado por el solicitante.

Tercero. El reglamento por que ha de 
regiree el establecimiento de enseñanza. Si 
no ¡o hubiere impreso, bastará presentar 
copia manuscrita, autorizada por el inte- 
tesado.

M.C.D. 2022
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Súm, 1283

Depositaría de fondos municipales Cindadela

CUESTA M priíiier trioiestre da? &fio 1912 que rinde el Deposiaño. 
PRIMERA PARTE.—OUENTA DB CAJA PeietM.

Exísmois en mi poder en fin del trimestre anterior ...... 2024‘47
¡«¿rasos en el trimestre' de esta ogenta , ............................................. 10437'45

Cargo, . . . , ............................ 12461'92
Data por pagos verificados en igual trimestre . ...............................................10168'15

Esistenoia en mi poder para el trimestre que signe . ............................ 2293'77

SEGUNDA PARTE.—Ch is t a  po b o o n c bpt o s

INGRESOS Sildo del 
tzíeesiee aeterio

OpeiecioBeir 
ea este trimeatze

TOTAL 
do Ixi opexacionei

1 Propios........................... ............................
2 Montea. ..........
8 Impuestas...................................................
4 Beáefioeneia..........
5 Instraoción pública. ............................
6 CorreQoión pública ......
7 Extraordinarios...................................
8 Resaltas................................................ .....
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros, . . , .............................
11 Ampliación..................................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . .
2 Policía de seguridad...............................
3 Policía urbana y rural.............................
4 Instrucotóa pública............................  .
5 Beneficencia. ........
6 Obras públicas............................. . .
7 Corrección pública...................................
8 Montes.........................................................
9 Cargas..........................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos....................................... . .
12 Resultas........................................ : ,

________________Data pesetas. . .
La precedente cuenta está conforme coa lo

» 
»
»
» 
a
»

2024'47 
»
»
*

»

165212
»
» 
»
»
»

8785'33
>
»

»

1652'12 
»
»
>
»

2024'47
8785-33 

»
>

2024'47 10437'45 12461'92

» 
»

» 
» 
> 
*
» 
> 
> 
» 
»

658'15

81'89
48'80 

1957'02 
1692'50

»

5387'58

342'21
»

658'15 
>

81'89
48-80 

1957-02 
1692'50

5387'58

342'21
>

»
que resalta d

10168-15 
e losllbros de

10168'15 
la Depositaría-

En Cindadela á 15 Abril 1912.—El Depositario, M gae! States Fabrer.—Conforme.
—El Secretario-Contador, Sebastián Febrer, —V.° B,°—El Alcalde, Simó.

Núm. 1327

Depositaría de fondos municipales de Santa Eulalia
CUENTA del primer trimestre del ano 1912 que rinde el Depositario

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i c a j a  Pesetas
Existencia en mi poder en fin de! trimestra anterior............................ ...... 5985'57
Ingresos en el trimestre de esta cuenta ........... »

Cargo ....... . . . 5985'57
Data por pagos verificados en igual trimestre  ...........................   . . »

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . ............................ 5985'57

SEGUNDA PARTE.— Cu be t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS

1 Propios, . , , ......
Monte?. . . . । ............................

3 Impuestos. . . . ............................
4 Beneficencia................................................
5 Instrucción pública. . . . . .
6 Gor$acoión pública ..................................
7 Extraordinarios.. . ............................
8 Resultas.......................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit,

10 Reintegros.....................................................
, ; Cargo pesetas. . . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . •
2 Policía de seguridad.................................
3 Policía urbana y rural. . . . . •
4 Inatracción pública..................................
5 Beneficencia...............................................
6 Obras públicas..........................................
7 Corrección pública............................. .....
8 Montes................................................... .....
9 Cargas.........................................................

10 Obras de nueva construcción. . . •
11 Imprevistos. . . .. ........................... .....
12 Resultas................................................. .....
13 Devoluciones........................... ..... , .

Data pesetas. . . .

Saldo del 
toimeitrc aatesioi

Opearcione» 
en este tiieesíte

TOTAL 
de las operadonea

* > »
» » »
» » »
» » »
» » »
» » »
» » »
» » »
» » >
» » »
> > »

» » »
» > »
» » *
» » »
» » »
> > »
» 1 »
» » »
» » »
* » »
> > »
> » »
* » »
» » »

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de ios libros de ¡a Deposiieria.
En Santa Eulalia á á 2 Abril de 1912. —El Depositario, Mariano Torres.—Conforme*

—^E1 Secretario Contador, Juan Clapés—l V.° B.°—El Alcalde, Juan.

Núm. 1425

Núm. 1410 e 
Depositaría de fondos municipales de Alaré

CUENTA del primer trimestre del año 1912 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d b o a j a  __ Peseu,

Existencia en mi poder su fia del trimestre anterior ................................. 2242^
i Ingresos en el trimestre de esta cuenta . ......................................   . . , 1159*44

Cargo............................................. 3402'08
Data por pagos verificados eu igual trimestre . . . . ............................ »

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue ....... . 3042 08

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  o o n o bpt o s

INGRESOS Saldo del 
tfiweitre aaterioi

Operacionea 
es eite tiimeetie

TOTAL 
de las opendiN

1 Propios..................................  . , .
2 Montes, ..........
3 Impuestos. ...... . .
4 Bau^ficsnoia,
5 I^truocióa pública. ......
6 Corrección pública. ......
7 Extraordinarios.................... ..... , .
8 Resultas. .......................................  .
9 Recursos legales para cubrir el déficit,

10 Ampliación . ..... ................................
Cargo pesetas. , ■

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento..................
2 Policía de seguridad.............................
3 Policía urbana y rural.........................
4 Instrucción pública. ......
5 Beneficencia.........................  . . ,
6 Obras públicas. ........
7 Corrección pública........
8 Montee.................................................... ,
9 Cargas................................................ .....

iO Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos................................................ ,
12 Resultas...................................................... ,
13 Gastos dal Censo.......................................

Data pesetas. . .

» 
» 
» 
» 
» 
»

2242'64 
» 
»

2242'64

»

1159'44
»
»
»
» 
»
»
>

1159*44

»

1159'44 
»
> 
i
»

2242*64
*
»

3402'08

» 
> 
» 
» 
»
» 
» 
» 
» 
»
»

»

» 
> 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
» 
» 
> 
>

» 
* 
» 
> 
» 
»

> 
>
» 
>
> 
»

» > » _________ _
La precedente cuenta está conforme coa lo que resulta de los libros de la DepoeiiaiH
En Alaró á 31 de Marzo de 1912.—El Depositario, Pedro A. Saetee.— Conforme,- 

El Oficial mayor Contador, Lorenzo Homar,—V.° B.°-Ei Alcalde, Pedro Gelaberi.

Depositaría de fondos municipales de Buñola
CUENTA del primer trimestre del ano 1912 que rinde el Deposiario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i o a j a —
Existencia en mi poder en fia del trimestre anterior....................... .
Ingresos en el trimestre de esta cuanta............................................................. 1642íV

Cargo. . . . ............................
Data por pagos verificados en igual trimestre............................................. 9941 w

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue........................................ 662d^

SEGUNDA PARTS.—Cu e n t a po r  o o n o bpt o s

INGRESOS Stldo del 
trieeette nteriui

Opentionei 
en e»te trieeetxe

TOTAÍ> 
de 1m

1 Propios. ..........
2 Montes, . . . ..... ..........................
3 Impuestos. . . ..... ..........................
4 Beneficencia.............................................
5 Instrucción pública................................
6 Corrección publica .......
7 Extraordinarios............................... .....
8 Resultas............................  . . . ,
9 Recursos legales para cubrir el déficit*

10 Reintegros.

» 
» 
» 
> 
» 
» 
>
> 
»
>

13861'80 
315'25

»
■
>
>

139'06
2250*00

13861'8? 
315*2°

>

>

130 
2250

"I6j^
Cargo pesetas. . . » 16566'11

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . •
2 Policía de seguridad............................. •
3 Policía urbana y rural.........................«
4 Instrucción pública...............................
5 Beneficencia.............................................
6 Obras públicas. . .
7 Corrección pública........................... .....
8 Montea . . . ..... ...............................
9 Cargas.......................................................

10 Obras de nueva construí15n. . . .
11 Imprevistos......................................... .....
12 Resultas.......................................................
13 Ampliación. . . ........................... .....

» 
» 
> 
»
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
>

6689'59
500-00
863*00
452-49
420-00
457'25

»

407*00

151'71
»
>

S 

4¿üV-' 
45T88

>

4070° 

is?1 
»
> V 

____
Data pesetas . . . » 9941'04 9941/

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la DeP0" 
En Buñola á l.° Abiil da 1912.—El Depositario, Francisco Colora.-Coofor 

El Secretario-Contador, Pedro J. Muntaner.—V.° B.®—El Alcalde, Andrés Ho^>*
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